
Relación de causas de exclusión para concursos de P.D.I. laboral :  

A
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Código
 FALTA ACREDITAR ALTA EN SEG. SOCIAL-ART. 43 LOU.
 NO APORTA 3 AÑOS COTIZACIÓN S.S./FALTA CONTRATO TR
 FALTA TITULACIÓN O CERTIFICADO SUSTITUTORIO 
 FALTA INFORME AGENCIA NACIONAL DE EVALUACIÓN 
 FALTA INFORME ORG.EVAL.EXTERNO C.A.M.
 ACREDITAR NACIONALIDAD
 FUERA DE PLAZO
 FALTA TÍTULO HOMOLOGADO / Cº DE EQUIVALENCIA
 FALTA D.N.I. / D.N.I CADUCADO
 FALTA FIRMA
 INCUMPLIMIENTO REQUISITOS
 FALTA ACREDITAR REALIZACION DE ESTUDIOS DOCTORADO
 FALTA DECLARACIÓN JURADA
 CUMPLIMIENTO EDAD DE JUBILACIÓN RÉGIMEN GENERAL S.
 DECLARACIÓN DEFECTUOSA DE INSTANCIA
 FALTA CURRICULUM VITAE
 RENUNCIA
 NO SUBSANACIÓN Y ARCHIVO ACTUACIONES
 FALTAN DERECHOS DE EXAMEN
 FALTA TITULO DOCTOR O CERT. SUST. TITULO
 FALTA PERMISO DE TRABAJO Y RESIDENCIA
 INCUMPLIMIENTO LIMITE 120 HORAS EN COMPUTO GLOBAL 
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Universidad Politécnica de Madrid

GONZALEZ RODRIGO, Beatriz 
NAVAS SANCHEZ, Laura Araceli 

Admitidos

Excluidos Causa
Ninguno

RELACIÓN DE CONCURSANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS AL CONCURSO PARA LA PLAZA :

José Manuel Ruiz Román

P.D. (R.R. 22/01/2025)
VICERRECTOR DE PROFESORADO

Madrid, a fecha de la firma electrónica
EL RECTOR

Centro : E.T.S. DE ARQUITECTURA     
    Fecha de Resolución : 26/03/25
    Fecha de Publicación : 08/04/25 
    Departamento : ESTRUCTURAS Y FÍSICA DE EDIFICACIÓN     
    1 PLAZA de PROFESOR PERMANENTE LABORAL  (001).              
    Area de conocimiento : MECÁNICA DE MEDIOS CONTÍNUOS Y TEORÍA DE ESTRUCTURAS   

Los aspirantes excluidos y omitidos tendrán un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al
de la publicación de la lista provisional de admitidos y excluidos en la página Web de la U.P.M. para
subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión. Los aspirantes que, dentro del plazo
señalado, no subsanen, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.
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Universidad Politécnica de Madrid

FERNANDEZ ALVAREZ, David 
Admitidos

Excluidos Causa
Ninguno

RELACIÓN DE CONCURSANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS AL CONCURSO PARA LA PLAZA :

José Manuel Ruiz Román

P.D. (R.R. 22/01/2025)
VICERRECTOR DE PROFESORADO

Madrid, a fecha de la firma electrónica
EL RECTOR

Centro : E.T.S.I. DE CAMINOS C. Y  P.     
    Fecha de Resolución : 26/03/25
    Fecha de Publicación : 08/04/25 
    Departamento : MATEMÁTICA E INFORMÁTICA APLICADAS A LAS INGENIERÍAS CIVIL Y
NAVAL     
    1 PLAZA de PROFESOR PERMANENTE LABORAL  (002).              
    Area de conocimiento : MATEMÁTICA APLICADA       

Los aspirantes excluidos y omitidos tendrán un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al
de la publicación de la lista provisional de admitidos y excluidos en la página Web de la U.P.M. para
subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión. Los aspirantes que, dentro del plazo
señalado, no subsanen, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.
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Universidad Politécnica de Madrid

Admitidos

SUAREZ FERNANDEZ, Ramon Antonio 7
Excluidos Causa

Ninguno

RELACIÓN DE CONCURSANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS AL CONCURSO PARA LA PLAZA :

José Manuel Ruiz Román

P.D. (R.R. 22/01/2025)
VICERRECTOR DE PROFESORADO

Madrid, a fecha de la firma electrónica
EL RECTOR

Centro : E.T.S.I. INDUSTRIALES     
    Fecha de Resolución : 26/03/25
    Fecha de Publicación : 08/04/25 
    Departamento : AUTOMÁTICA, INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA E INFORMÁTICA
INDUSTRIAL     
    1 PLAZA de PROFESOR PERMANENTE LABORAL  (003).              
    Area de conocimiento : INGENIERÍA DE SISTEMAS Y AUTOMÁTICA       

Los aspirantes excluidos y omitidos tendrán un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al
de la publicación de la lista provisional de admitidos y excluidos en la página Web de la U.P.M. para
subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión. Los aspirantes que, dentro del plazo
señalado, no subsanen, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.
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Universidad Politécnica de Madrid

VILLAVERDE SAN JOSE, Monica 
Admitidos

Excluidos Causa
Ninguno

RELACIÓN DE CONCURSANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS AL CONCURSO PARA LA PLAZA :

José Manuel Ruiz Román

P.D. (R.R. 22/01/2025)
VICERRECTOR DE PROFESORADO

Madrid, a fecha de la firma electrónica
EL RECTOR

Centro : E.T.S.I. INDUSTRIALES     
    Fecha de Resolución : 26/03/25
    Fecha de Publicación : 08/04/25 
    Departamento : INGENIERÍA MECÁNICA     
    1 PLAZA de PROFESOR PERMANENTE LABORAL  (004).              
    Area de conocimiento : INGENIERÍA DE LOS PROCESOS DE FABRICACIÓN     

Los aspirantes excluidos y omitidos tendrán un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al
de la publicación de la lista provisional de admitidos y excluidos en la página Web de la U.P.M. para
subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión. Los aspirantes que, dentro del plazo
señalado, no subsanen, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.
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Universidad Politécnica de Madrid

JIMENEZ BERMEJO, David 
PAREDES PARRILLA, Angel 

Admitidos

Excluidos Causa
Ninguno

RELACIÓN DE CONCURSANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS AL CONCURSO PARA LA PLAZA :

José Manuel Ruiz Román

P.D. (R.R. 22/01/2025)
VICERRECTOR DE PROFESORADO

Madrid, a fecha de la firma electrónica
EL RECTOR

Centro : E.T.S.I. TELECOMUNICACIÓN     
    Fecha de Resolución : 26/03/25
    Fecha de Publicación : 08/04/25 
    Departamento : ELECTRÓNICA FÍSICA, INGENIERÍA ELÉCTRICA Y FÍSICA APLICADA      
    1 PLAZA de PROFESOR PERMANENTE LABORAL  (005).              
    Area de conocimiento : INGENIERÍA ELÉCTRICA       

Los aspirantes excluidos y omitidos tendrán un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al
de la publicación de la lista provisional de admitidos y excluidos en la página Web de la U.P.M. para
subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión. Los aspirantes que, dentro del plazo
señalado, no subsanen, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.
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Universidad Politécnica de Madrid

CAMPO JIMENEZ, Guillermo Del 
Admitidos

Excluidos Causa
Ninguno

RELACIÓN DE CONCURSANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS AL CONCURSO PARA LA PLAZA :

José Manuel Ruiz Román

P.D. (R.R. 22/01/2025)
VICERRECTOR DE PROFESORADO

Madrid, a fecha de la firma electrónica
EL RECTOR

Centro : E.T.S.I. TELECOMUNICACIÓN     
    Fecha de Resolución : 26/03/25
    Fecha de Publicación : 08/04/25 
    Departamento : ELECTRÓNICA FÍSICA, INGENIERÍA ELÉCTRICA Y FÍSICA APLICADA      
    1 PLAZA de PROFESOR PERMANENTE LABORAL  (006).              
    Area de conocimiento : TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA       

Los aspirantes excluidos y omitidos tendrán un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al
de la publicación de la lista provisional de admitidos y excluidos en la página Web de la U.P.M. para
subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión. Los aspirantes que, dentro del plazo
señalado, no subsanen, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.
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Universidad Politécnica de Madrid

JARA VERA, Vicente 
ORTIZ LIEBANA, Noemi 

Admitidos

Excluidos Causa
Ninguno

RELACIÓN DE CONCURSANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS AL CONCURSO PARA LA PLAZA :

José Manuel Ruiz Román

P.D. (R.R. 22/01/2025)
VICERRECTOR DE PROFESORADO

Madrid, a fecha de la firma electrónica
EL RECTOR

Centro : E.T.S.I. TELECOMUNICACIÓN     
    Fecha de Resolución : 26/03/25
    Fecha de Publicación : 08/04/25 
    Departamento : MATEMÁTICA APLICADA A LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES     
    1 PLAZA de PROFESOR PERMANENTE LABORAL  (007).              
    Area de conocimiento : MATEMÁTICA APLICADA       

Los aspirantes excluidos y omitidos tendrán un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al
de la publicación de la lista provisional de admitidos y excluidos en la página Web de la U.P.M. para
subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión. Los aspirantes que, dentro del plazo
señalado, no subsanen, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.
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Universidad Politécnica de Madrid

CALLEJA IBAÑEZ, Pablo 
Admitidos

Excluidos Causa
Ninguno

RELACIÓN DE CONCURSANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS AL CONCURSO PARA LA PLAZA :

José Manuel Ruiz Román

P.D. (R.R. 22/01/2025)
VICERRECTOR DE PROFESORADO

Madrid, a fecha de la firma electrónica
EL RECTOR

Centro : E.T.S. INGENIEROS INFORMÁTICOS     
    Fecha de Resolución : 26/03/25
    Fecha de Publicación : 08/04/25 
    Departamento : INTELIGENCIA ARTIFICIAL     
    1 PLAZA de PROFESOR PERMANENTE LABORAL  (008).              
    Area de conocimiento : CIENCIA DE LA COMPUTACIÓN E INTELIGENCIA ARTIFICIAL    

Los aspirantes excluidos y omitidos tendrán un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al
de la publicación de la lista provisional de admitidos y excluidos en la página Web de la U.P.M. para
subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión. Los aspirantes que, dentro del plazo
señalado, no subsanen, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.
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Universidad Politécnica de Madrid

QUESNEY , Alexandre Thomas Guillaume 
Admitidos

Excluidos Causa
Ninguno

RELACIÓN DE CONCURSANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS AL CONCURSO PARA LA PLAZA :

José Manuel Ruiz Román

P.D. (R.R. 22/01/2025)
VICERRECTOR DE PROFESORADO

Madrid, a fecha de la firma electrónica
EL RECTOR

Centro : E.T.S. INGENIEROS INFORMÁTICOS     
    Fecha de Resolución : 26/03/25
    Fecha de Publicación : 08/04/25 
    Departamento : MATEMÁTICA APLICADA A LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES     
    1 PLAZA de PROFESOR PERMANENTE LABORAL  (009).              
    Area de conocimiento : MATEMÁTICA APLICADA       

Los aspirantes excluidos y omitidos tendrán un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al
de la publicación de la lista provisional de admitidos y excluidos en la página Web de la U.P.M. para
subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión. Los aspirantes que, dentro del plazo
señalado, no subsanen, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.
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Universidad Politécnica de Madrid

Admitidos

CASTRO INFANTES, Jesus 7
Excluidos Causa

Ninguno

RELACIÓN DE CONCURSANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS AL CONCURSO PARA LA PLAZA :

José Manuel Ruiz Román

P.D. (R.R. 22/01/2025)
VICERRECTOR DE PROFESORADO

Madrid, a fecha de la firma electrónica
EL RECTOR

Centro : E.T.S. INGENIEROS INFORMÁTICOS     
    Fecha de Resolución : 26/03/25
    Fecha de Publicación : 08/04/25 
    Departamento : MATEMÁTICA APLICADA A LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES     
    1 PLAZA de PROFESOR PERMANENTE LABORAL  (010).              
    Area de conocimiento : MATEMÁTICA APLICADA       

Los aspirantes excluidos y omitidos tendrán un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al
de la publicación de la lista provisional de admitidos y excluidos en la página Web de la U.P.M. para
subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión. Los aspirantes que, dentro del plazo
señalado, no subsanen, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.
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Universidad Politécnica de Madrid

FUENTESAL GARCIA, Julio 
ORTIZ LIEBANA, Noemi 

Admitidos

LARA LOPEZ, Beatriz D, 7
Excluidos Causa

RELACIÓN DE CONCURSANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS AL CONCURSO PARA LA PLAZA :

José Manuel Ruiz Román

P.D. (R.R. 22/01/2025)
VICERRECTOR DE PROFESORADO

Madrid, a fecha de la firma electrónica
EL RECTOR

Centro : FAC. CC ACTIV.FÍSICA Y DEPORTE     
    Fecha de Resolución : 26/03/25
    Fecha de Publicación : 08/04/25 
    Departamento : CIENCIAS SOCIALES DE LA ACTIVIDAD FÍSICA, DEL DEPORTE Y DEL OCIO     
    1 PLAZA de PROFESOR PERMANENTE LABORAL  (011).              
    Area de conocimiento : EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTIVA       

Los aspirantes excluidos y omitidos tendrán un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al
de la publicación de la lista provisional de admitidos y excluidos en la página Web de la U.P.M. para
subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión. Los aspirantes que, dentro del plazo
señalado, no subsanen, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.
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Universidad Politécnica de Madrid

GONZALEZ ROMERO, Javier 
ORTIZ LIEBANA, Noemi 

Admitidos

Excluidos Causa
Ninguno

RELACIÓN DE CONCURSANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS AL CONCURSO PARA LA PLAZA :

José Manuel Ruiz Román

P.D. (R.R. 22/01/2025)
VICERRECTOR DE PROFESORADO

Madrid, a fecha de la firma electrónica
EL RECTOR

Centro : E.T.S I. MON., FOR. MED.NAT.     
    Fecha de Resolución : 26/03/25
    Fecha de Publicación : 08/04/25 
    Departamento : INGENIERÍA Y GESTIÓN FORESTAL Y AMBIENTAL     
    1 PLAZA de PROFESOR PERMANENTE LABORAL  (012).              
    Area de conocimiento : INGENIERÍA AGROFORESTAL       

Los aspirantes excluidos y omitidos tendrán un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al
de la publicación de la lista provisional de admitidos y excluidos en la página Web de la U.P.M. para
subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión. Los aspirantes que, dentro del plazo
señalado, no subsanen, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.
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Universidad Politécnica de Madrid

ALCALA HERRERA, Rafael 
ORTIZ LIEBANA, Noemi 

Admitidos

Excluidos Causa
Ninguno

RELACIÓN DE CONCURSANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS AL CONCURSO PARA LA PLAZA :

José Manuel Ruiz Román

P.D. (R.R. 22/01/2025)
VICERRECTOR DE PROFESORADO

Madrid, a fecha de la firma electrónica
EL RECTOR

Centro : E.T.S I. MON., FOR. MED.NAT.     
    Fecha de Resolución : 26/03/25
    Fecha de Publicación : 08/04/25 
    Departamento : SISTEMAS Y RECURSOS NATURALES     
    1 PLAZA de PROFESOR PERMANENTE LABORAL  (013).              
    Area de conocimiento : INGENIERÍA AGROFORESTAL       

Los aspirantes excluidos y omitidos tendrán un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al
de la publicación de la lista provisional de admitidos y excluidos en la página Web de la U.P.M. para
subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión. Los aspirantes que, dentro del plazo
señalado, no subsanen, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.
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Universidad Politécnica de Madrid

ARROYO MARTINEZ, Jose Maria 
ORTIZ LIEBANA, Noemi 

Admitidos

Excluidos Causa
Ninguno

RELACIÓN DE CONCURSANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS AL CONCURSO PARA LA PLAZA :

José Manuel Ruiz Román

P.D. (R.R. 22/01/2025)
VICERRECTOR DE PROFESORADO

Madrid, a fecha de la firma electrónica
EL RECTOR

Centro : ETSI AGRONÓMICA, ALIM. Y BIOS.     
    Fecha de Resolución : 26/03/25
    Fecha de Publicación : 08/04/25 
    Departamento : PRODUCCIÓN AGRARIA     
    1 PLAZA de PROFESOR PERMANENTE LABORAL  (014).              
    Area de conocimiento : PRODUCCIÓN ANIMAL       

Los aspirantes excluidos y omitidos tendrán un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al
de la publicación de la lista provisional de admitidos y excluidos en la página Web de la U.P.M. para
subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión. Los aspirantes que, dentro del plazo
señalado, no subsanen, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.
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Universidad Politécnica de Madrid

VALLEROTTO , Guido 
Admitidos

Excluidos Causa
Ninguno

RELACIÓN DE CONCURSANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS AL CONCURSO PARA LA PLAZA :

José Manuel Ruiz Román

P.D. (R.R. 22/01/2025)
VICERRECTOR DE PROFESORADO

Madrid, a fecha de la firma electrónica
EL RECTOR

Centro : E.T.S.I. Y SIST. DE TELECOM.     
    Fecha de Resolución : 26/03/25
    Fecha de Publicación : 08/04/25 
    Departamento : INGENIERÍA TELEMÁTICA Y ELECTRÓNICA     
    1 PLAZA de PROFESOR PERMANENTE LABORAL  (015).              
    Area de conocimiento : TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA       

Los aspirantes excluidos y omitidos tendrán un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al
de la publicación de la lista provisional de admitidos y excluidos en la página Web de la U.P.M. para
subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión. Los aspirantes que, dentro del plazo
señalado, no subsanen, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.
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